PROYECTO DE LEY 187 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se define rentas de destinación específica, y se adoptan medidas para promover actividades generadoras de recursos para el deporte y la cultura y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Los recursos que se originan del Servicio gravado con la tarifa del veinte por ciento (20%), por concepto de telefonía celular, a la entrada en vigencia de la presente ley será distribuida por los Departamentos y el Distrito Capital en un 50% para cultura dándole aplicación a la Ley 1185 de 2008 y el otro 50% para deporte. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un 5% para el fomento, promoción y desarrollo del deporte, la recreación de deportistas con discapacidad y los programas culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con discapacidad.

El incremento del 4% a que se refiere este artículo será destinado a inversión social y se distribuirá así: 
Un 60% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y los del calendario único nacional. 
El 40% restante será girado al Distrito Capital y a los Departamentos, para que mediante convenio con los municipios y​/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente viabilizados, se destine a programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios del sistema general de participación, establecidos en la Ley 715 de 2001 y también, el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco, tendrán derecho a que del porcentaje asignado se destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de estas actividades.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, deberán informar anualmente a las comisiones económicas del Congreso de la República, el valor recaudado por este tributo y la destinación de los mismos.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

De los honorables Congresistas,

Pablo Sierra León,

Representante Cámara, Boyacá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Atendiendo los lineamientos principales establecidos por la jurisprudencia, en relación con el principio de unidad de materia de las leyes consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política, conforme al cual, ¿todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionan con ella¿. Este mandato se complementa con el previsto en el artículo 169 de la Carta, al prescribir que ¿el título de las leyes deberá corresponder precisamente a su contenido¿ con el ánimo de que este proyecto de ley esté acorde a la Constitución Política de Colombia y guarde con la materia de la ley relación de conexidad causal, temática, sistemática o teleológica.

¿ Antecedentes del derecho al deporte

Atendiendo las pautas del constitucionalismo moderno, la Constitución de 1991 incluyó una serie de derechos de carácter económico y social entre los que se encuentra el deporte en el artículo 52. Antes de 1991 ya existía un desarrollo normativo interno sobre el deporte, la recreación y la Educación Física, pero no eran considerados derechos en la carta magna.

La Constitución de 1886, en su artículo 41 (modificado por el Acto Legislativo número 1 de 1936 art. 14) mencionaba las palabras ¿formación física¿, en un contexto en el que se refería a la educación física como parte del complemento de la formación de los ciudadanos, al ser considerada como uno de los fines sociales de la cultura.

El término ¿formación física¿ tuvo como antecedente el Decreto número 18 de 1826, conocido como ¿Decreto Orgánico de la Instrucción Pública¿, en la que se ordenaba ejercitar a los niños con prácticas físicas y militares, con la intención de ser preparados para la guerra. Fue entonces la Educación Física la que inició la regulación normativa en esta área, dándole un nuevo enfoque a su finalidad social con la Ley 39 de 1903, resaltando su función en la formación en urbanismo, y buenos hábitos de higiene, reconociendo también cierta importancia a la recreación y al tiempo libre.

La consagración del deporte como derecho tuvo como referente internacional: El Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en 1976, que consideró al deporte como un derecho social. Y más adelante, en 1978, la Carta Internacional de Educación Física y Deporte, adoptada por la Unesco en París, ¿artículo 2º¿, ratificó en el mundo no solo la importancia que tiene el deporte, sino también la educación física y la recreación como elementos esenciales dentro del sistema de educación, formación integral de las personas y enriquecimiento de la cultura. Dado que estos elementos favorecen la integración de los individuos en la sociedad y contribuye así al mejoramiento de las relaciones interpersonales, a la preservación y mejoría de la salud y a la ocupación sana del tiempo libre, siendo este último elemento esencial en el progreso de los países y en el mejoramiento de su calidad de vida.

Las Naciones Unidas, retomando la declaración de los Derechos Humanos de 1945, promulgó la Declaración del Milenio del 2000, la cual ratifica el reconocimiento de la recreación y el deporte como derechos sociales1, igualmente define a la recreación y el derecho al descanso, como derechos humanos de tercera generación (DESC). Una vez consagrada la recreación como derecho por las Naciones Un idas, a nivel nacional se crea el Comité Nacional de Recreación, con el Decreto número 2845 de 1984, que califica en el artículo 7°, la recreación como: ¿el derecho que tienen todos los habitantes a esta, como medio de esparcimiento de conservación de la salud, de mejoramiento de la calidad de vida e instrumento para utilizar racional y formativamente el tiempo libre¿.

En 1991 la Constitución en su artículo 52 recoge toda la regulación nacional e internacional y ¿reconoce el derecho de todas las personas, a la recreación, a la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre¿; y consagra como derechos fundamentales todos los derechos de los niños (artículo 44 Constitución Nacional), aquí podemos incluir entonces, la recreación, el deporte y la educación física como derechos fundamentales en los niños.

Este nuevo derecho fue complementado y explicado en la Ley 115 de 1994, consagrando entre los fines de la Educación Física ¿la formación, promoción y prevención de la salud y la higiene, prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la educación adecuada del tiempo libre¿.

Luego vino la Ley 181 de 1995, que desarrollaría específicamente el artículo 52 de la Constitución, regulando el deporte, la recreación y la Educación Física, tarea que debió haberse realizado articulando dicha ley a los lineamientos trazados por la Ley 115 de 1994, en cuanto el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre son fines de la Educación física, y ésta es la encargada de orientarlos a nivel individual hacia la formación, promoción, prevención de la salud e higiene, y a nivel social hacia la prevención de problemas socialmente relevantes como son entre otros, el alcoholismo, la drogadicción, y la violencia. Pero lamentablemente la Ley del Deporte ignora el papel fundamental que juega la educación física, y desarrolla la normatividad en torno al deporte y la recreación, independientemente de ésta y olvida del todo su concepción de derecho.

En cuanto a la conexión directa que la Constitución le otorga al deporte con la salud, encontramos que en la Ley 100 de 1993, se prevee en el Sistema General de Seguridad Social, la asistencia y desarrollo de programas de recreación para las personas de tercera edad, discapacitados y personas de condiciones sociales y económicas precarias. De otro lado en los programas de promoción de la salud y prevención de enfermedades, aunque la actividad física es considerada como estrategia de promoción y prevención2, aún no se le ha reconocido el papel protagónico que muy bien puede realizar en este campo.

La Constitución, con la modificación hecha por el Acto Legislativo número 02 de 2000, intenta enderezar el rumbo que le ha dado la Ley 181 al deporte y la recreación en Colombia, dándole una orientación y funcionalidad al deporte y la recreación, hacia la formación integral de las personas, la preservación y desarrollo de una mejor salud en el ser humano, es decir, es ahora la Constitución la que obliga a que la ley del Deporte sea articulada con la Ley de Educación.

¿ Marco legal y constitucional

Para efectos prácticos me referiré al término genérico deporte, entendido como el conjunto de manifestaciones motrices que se expresan a nivel recreativo, competitivo, autóctono y educativo.

Mandato constitucional

Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

El artículo 52 de la Constitución menciona sólo el deporte y la recreación, pero también nos dice que estos forman parte de la educación, debemos entender que se refiere igualmente a la Educación Física; de no ser así la ley del deporte no integraría como parte del Sistema Nacional del Deporte 3, al deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física. Aunque de la lectura de la carta, no podemos extractar la definición del deporte, la evolución jurisprudencial y doctrinaria nos lleva a este tipo de definiciones:

¿El deporte constituye un elemento fundamental del sistema educativo, y su práctica es importante en el mantenimiento de la salud, es por tanto, un factor corrector de desequilibrios sociales que contribuye al desarrollo de la igualdad entre los ciudadanos, crea hábitos favorecedores de la inserción social y su práctica en equipo fomenta la solidaridad. Es todo esto lo que constituye al deporte como elemento determinante de la calidad de vida y la utilización activa y participativa de tiempo de ocio en la sociedad contemporánea, constituyendo además una evidente manifestación cultural¿.

Esta definición coincide con la orientación que le da el Acto Legislativo número 02 de 2000 a la Constitución, al darle el carácter de gasto público social, porque está directamente comprometido en la calidad de vida de los ciudadanos y la inversión estatal en el sector deporte es una estrategia e indicador más que apunta hacia fines de desarrollo social y humano.

Ley del Deporte debe dar las herramientas para garantizar este derecho a todas las personas a través de la educación, la salud, el desarrollo social y humano como sus fines y bases del Sistema Nacional del Deporte; por tanto, los recursos de este sector deben ser invertidos en estrategias que cumplan estos fines, y así hablar de una formación integral. Los planes, proyectos y programas del sector deben ser coherentes con el planteamiento constitucional que se tiene del deporte como derecho fundamental.

La preservación y desarrollo de la salud, nos da la idea de que los entes deportivos además de tener necesariamente que trabajar conjuntamente con el sector educación, para hablar en los mismos términos a nivel escolar y extraescolar en el tema de educación física, deberán trabajar conjuntamente con el sector salud para integrar estas prácticas deportivas, recreativas y aprovechamiento del tiempo libre a las estrategias de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, que vienen adelantando sin ninguna articulación con el sector deportivo. 

Este último se ha visto limitado a mantener programas tradicionales de recreación, torneos, apoyo al deporte asociado, es decir, han tratado de adaptarse a la Ley 181 de 1995, que fue promulgada en desarrollo del antiguo artículo 52, el cual sólo reconocía el derecho de todas las personas a estas prácticas y dejaba a la ley decir en qué términos. Sin embargo, con la modificación que trajo el Acto Legislativo 02 de 2000 el enfoque del deporte en la ley del deporte, debe ajustarse al mandato constitucional lo que implica que debe dejar de dársele prioridad al deporte asociado, al deporte de minorías, de espectáculo, el profesional y mirar hacia el deporte que se le puede ofrecer a toda la población Colombiana qu e de forma educativa debe servir al mejoramiento de la salud, el desarrollo social y por ende al desarrollo humano.

Con esto no sugiero que el deporte, la recreación y la Educación Física deben que ahora le otorga la Constitución al deporte como gasto público social, deberíamos exigir entonces que esos recursos sean manejados a través de un Ministerio propio del Deporte, la Recreación y la Educación Física.

¿ Cómo protege el Estado el derecho al deporte?

El Estado tiene por obligación constitucional, fomentar el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre; cuando nos referimos al Estado es bueno tener claro de quien estamos hablando, para saber a quién dirigirnos a la hora de exigir que se cumpla y respete este derecho.

El Estado en este caso se ve representado en los organismos deportivos estatales que hacen parte del Sistema Nacional del Deporte, u organismos privados que cumplen esta función social de brindar servicios deportivos, recreativos y educación física.

Ahora detengámonos en clarificar el concepto de fomentar. Si el Estado está obligado a fomentar, cuál debe ser su papel, qué podemos exigirle?

Al respecto dice el profesor español Real Ferrer: ¿tras el término fomentarán pueden lícitamente encontr arse actividades serviciales, estimuladoras o reguladoras, porque lo que es sustancial no es el medio, sino el fin: el fomento del deporte, lo que quiere la Constitución (Constitución Española) es que procure crecimiento, su progreso en las mejores condiciones posibles. Lo que prohíbe es que los poderes públicos se inhiban de su devenir y adopten una posición abstencionista, a lo que obliga es consecuentemente a intervenir en ese sector, la determinación del cuánto y del cómo de esa intervención es otra cosa sobre lo que la Constitución no se pronuncia¿.

Para definir la fundamentalidad del derecho al deporte desde la teoría del Derecho Constitucional, se hizo necesario analizar la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que complementa e interpreta la carta magna, buscando la esencia o mínimo protegible por el Estado.

El deporte, consagrado como derecho social, ha sido protegido excepcionalmente como derecho fundamental por conexidad a otros derechos fundamentales, ahora con el reconocimiento constitucional como gasto público social; este derecho asciende de categoría, en cuanto es considerado una condición esencial para dignificar la vida de las personas, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y es catalogado como indicador de desarrollo social y humano; estas son las razones por la cual su inversión es prioritaria, al igual que la satisfacción Estatal de otras necesidades esenciales, y por tanto podría hablarse del deporte, la recreación y la Educación Física como derecho fundamental sólo en estos términos.

La confirmación del carácter de derecho fundamental, es un criterio básico para determinar la legitimidad de los actos y decisiones de los entes públicos y privados, y definir con claridad la orientación de las políticas públicas en este sector, estableciendo válidamente sus principios inspiradores, los entes responsables, las estrategias de acción y las herramientas para protegerlos, al igual que exige un desarrollo de ley ajustado a los preceptos constitucionales actuales, que plantean una orientación hacia el desarrollo social, a través de sus manifestaciones expresadas hacia fines educativos y de salud, marco constitucional que no se ve reflejada en la actual ley del Deporte (Ley 181 de 1995).

Todas estas inquietudes más que resolverlas en una fórmula que se convierta en la última palabra, la intención es resaltar la complejidad del tema y la necesidad de definir un tratamiento adecuado. Tener claro qué tipo de derecho es el deporte, la recreación y la Educación Física, nos da la base para cimentar un Sistema Nacional del Deporte que sea operativo, conforme a las políticas nacionales de desarrollo y que esté apoyado de políticas públicas claras, que lo hagan efectivo.

El desarrollo del sector deporte en Colombia, continuará aún más estancado mientras la sociedad y el mismo Estado no sean conscientes de su verdadera función; y es aquí donde el Estado, a través de la Corte Constitucional, intenta justificar para qué le sirve la práctica del deporte al individuo y al desarrollo social del país.

Tener claridad en cuanto si el deporte es un derecho fundamental o no, tiene importancia en cuanto esta categorización sería un criterio básico para determinar la legitimidad de los actos y decisiones del Estado y en general de la sociedad, y definiría con claridad la orientación de las políticas públicas en deporte y recreación, estableciendo válidamente las herramientas para protegerlos.

El avance más grande que ha tenido el deporte en la historia nacional ha sido su reconocimiento como gasto público social; esto significa que el Estado reconoce y garantiza la protección del deporte como derecho fundamental, en cuanto trasciende su importancia y la equipara con una de esas condiciones esenciales para hacer digna la vida de las personas.

Lo que nos plantea la Constitución, en última instancia, es que la esencia o núcleo del Deporte, la Recreación y la Educación Física, es su función a nivel individual en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas y a nivel social en el desarrollo social del país a través de su función socializadora, integradora y pacificadora.

Así, la importancia de los derechos fundamentales radica en que se constituyen en criterio básico para determinar la legitimidad de los actos y decisiones del Estado y Bajo este contexto la presentación del este proyecto de ley pretende el fortalecimiento y la búsqueda de recursos para que el Deporte colombiano sea más competitivo y generar políticas importantes para el desarrollo y formación de nuestros deportistas en Colombia, de hecho es claro establecer que el deporte es una actividad que requiere de constancia y trabajo diario a lo cual demanda recursos importantes, para su periodo de formación y sostenimiento y competencia es así como nos hemos dado a la tarea de presentar esta importante iniciativa que pretende como fin único la consecución de recursos para el Deporte colombiano donde se grava un porcentaje del 4% adicional a la telefonía celular. 

Pongo entonces a consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley, que pretende generar herramientas legales para el reconocimiento la búsqueda de recursos para el fortalecimiento del Deporte en Colombia y por esa vía establecer una política de Estado para brindar una mejor calidad de vida a aquellos colombianos que por distintos motivos no pueden acceder a escuelas de formación para volverse competitivos la realización de las actividades de la vida diaria. Este es uno de los muchos pasos que debemos dar para concretar el Estado Social y Democrático de Derecho, consagrado por la Constitución de 1991. 

Por estas razones y teniendo en cuenta los términos anteriores, solicito al Honorable Congreso de la República aprobar como el presente proyecto ley.

De lo honorables Congresistas, 

Pablo Sierra León,

Representante Cámara Boyacá

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 12 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 187 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Pablo Sierra León.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

